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Veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el memorial presentado por el apoderado de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., 
a través del cual informa que el representante legal del Fondo Nacional De Garantías 
S.A., y el apoderado general de Central De Inversiones S.A., celebraron cesión de los 
derechos que como acreedor sobre el crédito que aquí se cobra poseía el Fondo 
Nacional de Garantías S.A., en virtud de la subrogación aceptada a través de auto de 
fecha 14 de noviembre de 2018, y con ocasión de ello, se reconozca a Central De 
Inversiones S.A., como cesionario para todos los efectos legales y como el nuevo 
acreedor y titular del crédito que adeuda la señora ADRIANA MARÍA FERIZ PÉREZ.  
 
El despacho, al observar minuciosamente el documento contentivo del acuerdo de 
voluntades a que hacen alusión los petentes, encuentra que el mismo se ajusta a los 
lineamientos establecidos en el artículo 1959 y subsiguientes del Código Civil, por lo 
que resulta plausible acceder a lo solicitado en el precitado memorial y reconocer en 
adelante a CENTRAL DE INVERSIONES S.A, como cesionario del crédito que se 
ejecuta en el proceso de la referencia.  
 
Por lo anterior el Juzgado Quinto Civil del Circuito,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Admítase la presente Cesión del Crédito celebrada entre el FONDO 
NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. y CENTRAL DE INVERSIONES S.A., identificado 
con el Nit. 860.042.945 – 5, dentro del presente proceso.  
 
SEGUNDO: Téngase a CENTRAL DE INVERSIONES S.A., como nuevo acreedor y 
demandante en el presente proceso.  
 

 
C.B.S. 
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